
  

Orden Foral          /2017, de            , del Con se-

jero de Educación, por la que se regula la provisió n, por el 

sistema de libre designación, la evaluación y la re novación 

del nombramiento, de las directoras y directores de  los cen-

tros integrados públicos dependientes del Departame nto de 

Educación del Gobierno de Navarra. 

 

PREÁMBULO 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cual ifi-

caciones y de la Formación Profesional, tiene por o bjeto la 

ordenación del sistema integrado de formación profe sional, 

cualificaciones y acreditación que responda a las d emandas 

sociales, con eficacia y transparencia, a través de  las di-

ferentes modalidades formativas. En su artículo 11. 5 esta-

blece que la dirección de los centros integrados de  forma-

ción profesional de titularidad de las administraci ones edu-

cativas, será nombrada mediante el procedimiento de  libre 

designación, por la Administración competente, entr e funcio-

narios públicos docentes, de acuerdo con los princi pios de 

mérito, capacidad y publicidad, una vez consultados  los ór-

ganos colegiados del centro. 

En el mismo sentido, el artículo 13.1 del Real Decr eto 

1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula n los re-

quisitos básicos de los centros integrados de forma ción pro-

fesional, modificado por el Real Decreto 564/2010, de 7 de 

mayo, determina que la dirección de los centros int egrados 

de titularidad pública será provista por el procedi miento de 

libre designación y que en el caso de los centros i ntegrados 

de titularidad de las Administraciones educativas e l nombra-

miento se efectuará entre funcionarios públicos doc entes, 

conforme a los principios de mérito, capacidad y pu blicidad 

y previa consulta a los órganos colegiados del cent ro. 



 

Igualmente, en el ámbito de la Comunidad Foral de N ava-

rra, la normativa de aplicación, establecida en el Decreto 

Foral 63/2006, de 4 de septiembre, por el que se re gulan los 

centros integrados de formación profesional, en su artículo 

10.2 dispone que la dirección de estos centros se n ombrará 

por el procedimiento de libre designación y que, en  el caso 

de los centros integrados dependientes del Departam ento de 

Educación, el nombramiento se efectuará entre funci onarios 

públicos docentes, conforme a los principios de mér ito, ca-

pacidad y publicidad y previa consulta a los órgano s cole-

giados del centro. Por otra parte, el mencionado De creto Fo-

ral establece en el artículo 12.3 dentro de las fun ciones 

del Consejo Social del centro integrado la de emiti r informe 

previo en el proceso de nombramiento del director o  directo-

ra del Centro. 

En el Departamento de Educación hay conciencia de l a 

importancia del ejercicio de la función directiva d e los 

centros integrados, como elemento estratégico favor ecedor 

del desarrollo de la diversidad de servicios que of recen es-

tos centros al objeto de garantizar las funciones b ásicas de 

los mismos establecidas en el artículo 6 del Real D ecreto 

1558/2005, de 23 de diciembre. A tal fin, se propon e el pre-

sente desarrollo normativo que adecua a la normativ a básica 

la provisión de directoras y directores de los cent ros inte-

grados públicos, mediante un procedimiento de libre  designa-

ción, garantizando su realización de acuerdo a los princi-

pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y  asegu-

rando la participación del Consejo Social y del Cla ustro de 

profesorado. 

Por todo ello, y en virtud de las facultades confer idas 

en el artículo 41.1.g) de la Ley Foral 14/2004, de 3 de di-

ciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente , 



  

 

ORDENO: 

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  

El objeto de la presente Orden Foral es regular la pro-

visión, por el sistema de libre designación, la eva luación y 

la renovación del nombramiento de las directoras y directo-

res de los centros integrados públicos de formación  profe-

sional dependientes del Departamento de Educación d el Go-

bierno de Navarra. 

 

Artículo 2. Principios generales.  

1. La dirección de los centros integrados públicos de-

pendientes del Departamento de Educación será provi sta por 

el sistema de libre designación entre profesorado f unciona-

rio de carrera con atribución docente en enseñanzas  de de 

formación profesional, preferentemente en alguna de  las en-

señanzas que se imparten en el centro integrado. 

2. El procedimiento de libre designación se ajustar á a 

los principios de igualdad, mérito, capacidad y pub licidad, 

previa consulta al Consejo Social y al Claustro de profeso-

rado del centro correspondiente. Para ello, el Depa rtamento 

de Educación, a propuesta de la Dirección General d e Educa-

ción, realizará convocatorias periódicas para la pr ovisión, 

por el sistema de libre designación, del puesto de director 

o directora de los centros integrados en los que se  produzca 

vacante a la dirección. 

3. El Departamento de Educación establecerá los cri te-

rios de evaluación de la función directiva desempeñ ada por 

las directoras y directores de los centros integrad os. 

 



 

Artículo 3. Competencia para la designación y propu esta 

de cese de una directora o director de un centro in tegrado. 

El Director General de Educación será el competente  pa-

ra la designación y propuesta de cese de las person as res-

ponsables de la dirección de los centros integrados  públicos 

de formación profesional. 

 

Artículo 4. Requisitos de participación. 

1. Para poder participar en las convocatorias para la 

provisión, por el sistema de libre designación, del  puesto 

de directora o director de un centro integrado, las  y los 

aspirantes deberán poseer los siguientes requisitos : 

a) Ser personal funcionario de carrera dependiente or-

gánica y funcionalmente del Departamento de Educaci ón del 

Gobierno de Navarra, tener una antigüedad de, al me nos, tres 

años como funcionario o funcionaria de carrera en l a función 

pública docente y estar prestando servicios para el  Departa-

mento de Educación. 

b) Haber impartido docencia directa como funcionari o o 

funcionaria de carrera, durante un periodo de, al m enos, 

tres años, en enseñanzas de formación profesional e n un cen-

tro público de formación profesional de Navarra.  

Con el profesorado de la especialidad de Orientació n 

Educativa se considerará a estos efectos el haber e jercido 

las funciones propias de su especialidad como funci onario de 

carrera durante un periodo de igual duración en un centro 

público de Navarra que oferte enseñanzas de formaci ón profe-

sional del sistema educativo. 

c) Presentar un proyecto de dirección, conforme al mo-

delo del anexo 1. 

d) Presentar propuesta de nombramiento, aceptada po r 

las personas interesadas, del resto de componentes del equi-



  

po directivo. Dichas propuesta y aceptación serán i ncorpora-

das como partes integrantes del proyecto de direcci ón. En el 

anexo 2 se establece modelo de la propuesta de nomb ramiento 

del resto de componentes del equipo directivo y de la acep-

tación de dicha propuesta. 

e) En el caso de presentar candidatura a la direcci ón 

de un centro integrado que imparta la totalidad de las ense-

ñanzas en modelo D, estar en posesión del título EG A o equi-

valente. 

2. Dichos requisitos deberán reunirse en la fecha e n la 

que finalice el plazo de presentación de la solicit ud co-

rrespondiente a cada convocatoria. 

 

Artículo 5. Solicitudes. 

1. Las solicitudes para tomar parte en el procedimi ento 

de provisión, por el sistema de libre designación, de direc-

toras y directores de centros integrados deberán aj ustarse 

al modelo que se incluye como anexo 3. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes y la  do-

cumentación será de quince días hábiles a contar a partir 

del día siguiente de la publicación de cada convoca toria en 

el Boletín Oficial de Navarra. 

3. Las solicitudes serán dirigidas al Servicio de R e-

cursos Humanos del Departamento de Educación. Serán  presen-

tadas, junto con el resto de la documentación, pref erente-

mente en el Registro del Departamento de Educación;  podrán 

presentarse también en cualquiera de los registros u ofici-

nas previstos en el artículo 16 y la Disposición tr ansitoria 

segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro cedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Púb licas. En 

el caso de presentarla en la oficina de Correos, se  hará en 



 

sobre abierto para que la instancia sea fechada y s ellada 

por el funcionario antes de ser certificada. 

4. Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud de 

participación: 

- La documentación acreditativa del cumplimiento de  los 

requisitos exigidos. 

- Un proyecto de dirección que recoja los contenido s 

señalados en el anexo 1. 

- Un curriculum vitae, conforme al modelo del anexo  4, 

en el que se expongan los méritos relacionados con los as-

pectos a que se refiera cada convocatoria de provis ión, por 

el sistema de libre designación, de directoras o di rectores 

de centros integrados. Se acompañará justificación de los 

méritos alegados en el mismo y únicamente se tomará n en con-

sideración los debidamente justificados en tiempo y  forma. 

- La propuesta de nombramiento, aceptada por las pe rso-

nas interesadas, del resto de componentes del equip o direc-

tivo. 

5. Asimismo, las y los aspirantes podrán acompañar:  

- La certificación acreditativa de haber superado u n 

curso de formación sobre el desarrollo de la funció n direc-

tiva, impartido por el Ministerio de Educación, Cul tura y 

Deporte o por las Administraciones educativas de la s Comuni-

dades Autónomas, directamente o a través de entidad es cola-

boradoras previamente autorizadas, expedida de conf ormidad 

con lo establecido reglamentariamente por el Minist erio de 

Educación, Cultura y Deporte.  

- La certificación de haber realizado alguno de los  

programas de formación inicial organizados por una Adminis-

tración educativa para el nombramiento en el puesto  de di-

rector. 



  

- La certificación de estar en posesión de habilita cio-

nes o acreditaciones de dirección de centros públic os expe-

didas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgá-

nica 8/2013, de 9 de diciembre. 

- La certificación de haber realizado un curso de f or-

mación o de actualización de competencias directiva s para el 

desarrollo de la función directiva. 

6. El Servicio de Recursos Humanos incorporará de o fi-

cio la correspondiente hoja de servicios de cada un o de los 

y las aspirantes. 

 

Artículo 6. Admisión de participantes. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitud es 

se publicará en la página web del Departamento de E ducación 

el Servicio de Recursos Humanos publicará las lista s provi-

sionales de admitidos y excluidos detallando, en su  caso, la 

causa de exclusión. Con dicha publicación se consid era efec-

tuada la correspondiente notificación a las persona s intere-

sadas. 

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez dí as 

hábiles, contados desde el siguiente al de la publi cación de 

las citadas listas provisionales en la web del Depa rtamento 

para subsanar el defecto que haya motivado su exclu sión y, 

en su caso, presentar la documentación oportuna ant e el Ser-

vicio de Recursos Humanos. 

3. Los aspirantes que en el plazo señalado en el ap ar-

tado anterior no subsanen la causa de exclusión jus tificando 

su derecho a ser incluidos, serán definitivamente e xcluidos 

del procedimiento selectivo. 

4. Una vez estimados o no los requerimientos de sub sa-

nación presentados, se publicarán las listas defini tivas de 



 

admitidos y excluidos en la misma página web que la s listas 

provisionales. 

 

CAPÍTULO II. Procedimiento. Designación y nombramie nto. 

 

Artículo 7. Consulta a los órganos colegiados de pa rti-

cipación de los centros integrados. 

1. El Servicio de Recursos Humanos remitirá copia d e 

cada una de las solicitudes recibidas y de la docum entación 

acompañada al centro integrado de formación profesi onal a 

que se refiere cada una de ellas. Una vez recibida la docu-

mentación la Directora o el Director del centro con vocará 

sendas reuniones extraordinarias del consejo social  y del 

claustro de profesorado del centro, cuyo único punt o del or-

den del día será la consulta sobre las candidaturas  presen-

tadas. Asimismo adoptará las medidas oportunas para  que la 

documentación recibida correspondiente a cada una d e las 

candidaturas esté a disposición de los miembros de ambos ór-

ganos colegiados. 

2. En las reuniones extraordinarias del consejo soc ial 

y del claustro de profesorado se expondrán las opin iones 

respecto a las candidaturas presentadas. El Secreta rio o Se-

cretaria de cada órgano colegiado levantará acta de  la se-

sión, que será remitida a la Dirección General de E ducación 

en el plazo máximo de quince días naturales desde l a recep-

ción de la documentación en el centro. Dichas actas  tendrán 

la consideración de informes emitidos por los órgan os de 

participación de cada centro y tendrán carácter pre ceptivo y 

no vinculante. 

 

Artículo 8. Consulta a la Comisión de Valoración. 



  

1. Del mismo modo, el Servicio de Recursos Humanos re-

mitirá copia de cada una de las solicitudes recibid as y de 

la documentación acompañada a la presidenta o presi dente de 

la Comisión de Valoración que se constituya para ca da uno de 

los centros integrados cuya dirección sea objeto de  convoca-

toria de provisión. 

2. Una vez recibida la documentación la presidenta o 

presidente de la Comisión de Valoración convocará u na reu-

nión de la misma, cuyo único punto del orden del dí a será la 

consulta sobre las candidaturas presentadas. Asimis mo adop-

tará las medidas oportunas para que la documentació n recibi-

da correspondiente a cada una de las candidaturas e sté a 

disposición de los miembros de la Comisión de Valor ación. 

3. En la reunión de la Comisión de Valoración se ex pon-

drán las opiniones respecto a las candidaturas pres entadas. 

La secretaria o secretario levantará acta de la ses ión y se-

rá remitida a la Dirección General de Educación en el plazo 

máximo de quince días naturales desde la recepción de la do-

cumentación. Dicha acta tendrá la consideración de informe 

emitido por la Comisión de Valoración de cada centr o y ten-

drá carácter preceptivo y no vinculante. 

 

Artículo 9. Comisiones de Valoración. 

1. Se constituirá una Comisión de Valoración  por cada 

uno de los centros integrados de acuerdo a la sigui ente com-

posición: 

- La Directora o el Director del Servicio de Formac ión 

Profesional, o la persona que designe, que actuará como pre-

sidente. 

- Un funcionario o funcionaria adscrito a la Direcc ión 

General de Educación, designado por la misma a prop uesta de 

la Dirección del Servicio de Formación Profesional  entre 



 

quienes no tengan destino definitivo en el centro p or el que 

opta la persona candidata, ni en el centro del que,  en su 

caso proceda. Dicho funcionario o funcionaria actua rá como 

secretario o secretaria. 

- La Directora o el Director del Servicio de Inspec ción 

educativa, o la persona que designe. 

- La Directora o el Director del Servicio de Recurs os 

Humanos, o la persona que designe. 

2. El nombramiento de las personas que componen las  Co-

misiones de Valoración será realizado mediante reso lución 

del Servicio de Recursos Humanos, previa comunicaci ón de la 

Dirección General de Educación y de los Servicios d e Inspec-

ción educativa, Formación Profesional, así como del  propio 

Servicio de Recursos Humanos de la designación de l as perso-

nas que van a ser titulares y de las suplentes. 

3. Para la emisión del informe, la Comisión de Valo ra-

ción deberá analizar, al menos, los siguientes aspe ctos: 

a) Méritos de las candidatas y candidatos, conforme  al 

curriculum vitae presentado por las y los aspirante s. 

b) Proyectos de dirección de las candidaturas prese nta-

das. 

4. La Comisión de Valoración levantará acta en la q ue 

se incluirá un informe valorativo de cada uno de lo s aspi-

rantes a las vacantes de dirección, que será remiti do a la 

Dirección General de Educación. 

 

Artículo 10. Designación y nombramiento de la Direc tora 

o Director del centro integrado. 

1. Una vez recibidos los informes preceptivos del 

Claustro de profesorado, del Consejo social y de la  Comisión 

de Valoración, el Director General de Educación ana lizará la 

documentación aportada por los aspirantes y podrá c onvocar, 



  

si se considera necesario, a las personas candidata s para 

que realicen una defensa de su proyecto de direcció n. 

2. Tras el análisis y evaluación global y conjunta,  el 

Director General de Educación procederá a la design ación, 

conforme a los principios de mérito, capacidad y pu blicidad, 

de cada uno de las directoras y directores de los c entros 

integrados públicos para los que se haya publicado convoca-

toria. Esta designación será comunicada a la person a intere-

sada. 

En el supuesto de que se considere que no exista ca ndi-

dato idóneo y se declare desierta la cobertura del puesto de 

directora o director, la resolución de la Dirección  General 

de Educación que declare desierto el puesto deberá motivar 

dicha decisión. 

3. La Dirección General de Educación trasladará la re-

solución de designación de directora o director de centro 

integrado a la Dirección del Servicio de Recursos H umanos 

del Departamento de Educación, al objeto de que rea lice el 

nombramiento de los mismos. 

4. Las personas designadas serán nombradas director es o 

directoras por un periodo de cuatro años, mediante Resolu-

ción del Servicio de Recursos Humanos que será publ icada en 

el Boletín Oficial de Navarra. 

5. Contra la resolución de la Dirección del Servici o de 

Recursos Humanos por la que se nombran a los direct ores o 

directoras de los centros integrados de formación p rofesio-

nal podrá interponerse, en el plazo de un mes desde  su pu-

blicación en el Boletín oficial de Navarra, recurso  de alza-

da ante el Consejero de Educación. 

6. El director o directora formulará propuesta de n om-

bramiento del resto de componentes del equipo direc tivo. Es-

ta propuesta deberá coincidir con la realizada en c umpli-



 

miento del artículo 4.1.d) de la presente Orden For al, salvo 

que concurran circunstancias motivadas que habrán d e ser 

aceptadas por el Servicio de Inspección Educativa. 

7. En el caso de que se proponga que el nombramient o de 

algún miembro del equipo directivo recaiga sobre pr ofesorado 

que no tenga su destino definitivo en el centro, de berá ser 

aceptado por el Servicio de Inspección Educativa, e stando en 

todo caso condicionado dicho nombramiento a la exis tencia de 

vacante que pueda desempeñar durante el mandato, de  acuerdo 

con la planificación educativa de cada curso escola r.  

8. El Servicio de Recursos Humanos del Departamento  de 

Educación efectuará el nombramiento de los equipos directi-

vos por el mismo periodo para el que sea designado el direc-

tor o directora del centro. 

 

Artículo 11. Designación y nombramiento de carácter  ex-

traordinario.  

1. En ausencia de candidatos idóneos o en ausencia de 

candidaturas, el Director General de Educación desi gnará di-

rector o directora a una persona funcionaria docent e de ca-

rrera, por un período máximo de cuatro años. 

2. Asimismo, en las vacantes de dirección de centro s 

integrados que se produzcan en los cursos para los que no se 

prevea convocatoria, el Director General de Educaci ón desig-

nará director o directora a una persona funcionaria  docente 

de carrera. En este caso, la designación será para un curso 

escolar, y la vacante deberá ser incluida necesaria mente en 

la primera convocatoria que se realice. 

3. En el caso de que el centro imparta la totalidad  de 

las enseñanzas en modelo D, la persona designada co mo direc-

tor o directora deberá estar en posesión del título  EGA o 

equivalente. 



  

4. La designación descrita en este artículo conllev ará 

un nombramiento extraordinario mediante resolución de la Di-

rección de Recursos Humanos. 

5. De manera análoga, el nombramiento de los compon en-

tes de los equipos directivos será un nombramiento extraor-

dinario, que se efectuará por el mismo periodo para  el que 

sea designado el director o directora del centro in tegrado. 

 

Artículo 12. Finalización del cargo de director o d i-

rectora de un centro integrado. 

1. La finalización del ejercicio en el cargo de dir ec-

tor o directora de un centro integrado se producirá  cuando 

concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Terminación del periodo para el que fue nombrado  y, 

en su caso, de la prórroga del mismo. 

b) Renuncia motivada y aceptada por la Dirección Ge ne-

ral de Educación. 

c) Cese por la Dirección General de Educación en el  

ejercicio del cargo, de carácter motivado. 

2. El cese se producirá por decisión de la Direcció n 

General de Educación cuando concurran, entre otras,  alguna 

de las siguientes circunstancias: 

a) Incapacidad psíquica o física sobrevenida que le  im-

pida el ejercicio de las funciones inherentes al ca rgo. 

b) Incumplimiento grave de las funciones inherentes  al 

cargo. En este caso el cese se producirá tras la in strucción 

del oportuno expediente disciplinario, previa audie ncia de 

la persona interesada. 

c) Pérdida de elementos de confianza en la persona de-

signada para el cargo, como consecuencia del desarr ollo de 

sus funciones como director o directora de un centr o inte-

grado de formación profesional. 



 

 

Artículo 13. Finalización de los cargos de vicedire c-

ción, jefatura de estudios y secretaría del centro integra-

do. 

1. La finalización del ejercicio en los cargos de v ice-

dirección, jefatura de estudios y secretaría de un centro 

integrado se producirá cuando concurra alguno de lo s si-

guientes supuestos: 

a) Terminación del periodo para el que fueron nombr a-

dos. 

b) Renuncia motivada y aceptada por la Dirección de l 

centro integrado y ratificada por la Dirección Gene ral de 

Educación. 

c) Cese del director o directora del centro integra do 

que los propuso. 

d) Propuesta de cese. 

2. El cese se producirá por decisión de la Direcció n 

General de Educación cuando concurran, entre otras,  alguna 

de las siguientes circunstancias: 

a) Incapacidad psíquica o física sobrevenida que le  im-

pida el ejercicio de las funciones inherentes al ca rgo. 

b) Incumplimiento grave de las funciones inherentes  al 

cargo, previo informe del director o directora del centro 

integrado. En este caso el cese se producirá tras l a ins-

trucción del oportuno expediente disciplinario, pre via au-

diencia de la persona interesada. 

c) Existencia de propuesta motivada de la dirección  del 

centro integrado. 

 

CAPÍTULO III. Evaluación y renovación del nombramie nto. 

 

Artículo 14. Renovación del nombramiento.  



  

1. El nombramiento de las directoras y directores p odrá 

renovarse por periodos de cuatro años sucesivos, pr evia eva-

luación positiva del trabajo desarrollado al final de cada 

uno de los períodos y previa presentación de una Me moria de 

Dirección, relativa al trabajo desarrollado como di rector o 

directora en el último periodo de ejercicio de dich o cargo.  

2. Dicha Memoria deberá presentarse ante la Direcci ón 

General de Educación para su análisis y posterior p ropuesta 

de renovación del nombramiento, que trasladará al S ervicio 

de Recursos Humanos al objeto de que se recoja en l a oportu-

na resolución. 

 

Artículo 15. Principios del procedimiento para la e va-

luación de la función directiva.  

1. El procedimiento de evaluación del ejercicio de la 

dirección estará dirigido a analizar el desarrollo de la 

función directiva y a estimular y apoyar la mejora de su 

práctica. 

2. La evaluación de la función directiva se realiza rá a 

lo largo de todo el mandato para el que ha sido nom brado el 

director o directora. 

3. Todos los directores y directoras que hayan sido  de-

signados y nombrados por el Departamento de Educaci ón serán 

evaluados al finalizar el mandato para el que fuero n nombra-

dos. 

4. En la evaluación del ejercicio de la función dir ec-

tiva se tendrán en cuenta los criterios y procedimi entos es-

tablecidos en la correspondiente resolución de conv ocatoria. 

 

Artículo 16. Procedimiento para la evaluación de la  

función directiva.  



 

1. Los directores y directoras serán evaluados al f ina-

lizar el mandato para el fueron nombrados. 

2. La evaluación será realizada por los y las inspe cto-

ras designados por el director o directora del Serv icio de 

Inspección Educativa. 

3. Para la supervisión del ejercicio de la función di-

rectiva, el inspector o inspectora: 

a) Solicitará al Servicio de Formación Profesional un 

informe de valoración referente a la función direct iva des-

empeñada por el director o directora objeto de eval uación. 

b) Realizará el oportuno seguimiento a lo largo de los 

cuatro años de mandato mediante análisis documental , entre-

vistas al director o directora, al equipo directivo  y a 

miembros del Consejo Social y visitas para observar  el fun-

cionamiento de los distintos órganos colegiados y d e coordi-

nación del centro. 

4. Si, como consecuencia de este seguimiento, el in s-

pector o inspectora detectara áreas susceptibles de  mejora 

en el ejercicio de la función directiva, deberá com unicarlas 

al director o directora según el procedimiento que se deter-

mine en la correspondiente resolución, al finalizar  cada uno 

de los años de mandato, con el objeto de tomar las medidas 

oportunas. 

5. A la finalización del mandato el inspector o ins pec-

tora emitirá una evaluación final de los resultados  consta-

tados en función del seguimiento realizado y del in forme del 

Servicio de Formación Profesional. 

6. Si el informe final fuera a ser negativo, antes de 

emitirse se dará audiencia al director o directora,  se le 

informará de las causas que sustentan el informe ne gativo y 

se le dará oportunidad de aportar documentación y f ormular 



  

cuantas alegaciones considere oportunas para argume ntar su 

desacuerdo con la evaluación. 

Esa documentación y las alegaciones deberán ser ten idas 

en cuenta antes de emitir el informe final que, de seguir 

siendo negativo, deberá estar debidamente motivado.  

7. En el informe final de evaluación constará la ca li-

ficación de Apto o No apto. Se entenderá como evalu ación po-

sitiva la del director o directora que hubiera obte nido la 

calificación de Apto, y como evaluación negativa la  del di-

rector o directora que hubiera obtenido la califica ción de 

No apto. 

8. El Servicio de Inspección Educativa remitirá el in-

forme final de evaluación a la Dirección General de  Educa-

ción y al Servicio de Formación Profesional. 

9. Una vez recibidos los informes, el Director Gene ral 

de Educación decidirá, cuando proceda, sobre la ren ovación 

de un nuevo período de mandato de cuatro años y com unicará 

la decisión al Servicio de Recursos Humanos. En cas o contra-

rio, decidirá la convocatoria de un nuevo procedimi ento para 

la provisión del cargo de director o directora del centro 

integrado. 

 

Disposición Transitoria única. Directoras y directo res 

nombrados con anterioridad.  

Las directoras o directores de centros públicos que  

fueron nombrados con anterioridad a la publicación de la 

presente Orden Foral, podrán continuar en su puesto  hasta la 

finalización del periodo para el que fueron nombrad os. 

 

Disposición adicional única. Directores o directora s de 

institutos de educación secundaria que se convierte n en cen-

tros integrados. 



 

Aquellos directores o directoras de centros que han  pa-

sado de ser institutos de educación secundaria a se r centros 

integrados de formación profesional, completarán el  periodo 

para el que fueron nombrados. 

 

Disposición Derogatoria Única. Derogación de normat iva.  

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferi or 

rango que se opongan a lo establecido en la present e Orden 

Foral, y en particular la Orden Foral 57/2013, de 2 4 de ju-

nio, por la que se regula la selección, la evaluaci ón y la 

renovación del nombramiento de los directores y dir ectoras 

de los centros integrados públicos de formación pro fesional 

dependientes del Departamento de Educación de la Ad ministra-

ción Foral de Navarra. 

 

Disposición Final Única. Entrada en vigor.  

La presente Orden Foral entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-

rra. 

 

 

Pamplona,            de dos mil diecisiete. 

 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

José Luis Mendoza Peña 



  

Anexo 1 

 

Contenidos del Proyecto de dirección. 

 

 
El Proyecto de dirección incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 

 
A) Descripción y análisis de las características más relevantes del centro integrado de 
formación profesional. 
 

• Definición del centro. 

• Oferta de formación del centro integrado. 

• Entorno profesional. 

• Entorno productivo. 
 
B) Objetivos prioritarios que se pretenden alcanzar con el ejercicio de la función directi-
va, relación del proyecto de dirección presentado y de sus objetivos con el proyecto fun-
cional del centro integrado. 
 
C) Líneas estratégicas de actuación y planes concretos que permitan la consecución de 
los objetivos relacionados, entre otros, con: 
 

• Procedimientos de gestión. 

• Orientación de la formación a la obtención de cualificación de cualificaciones pro-
fesionales. 

• Proyectos de innovación. 

• Procedimientos de evaluación y acreditación de competencias. 

• Información y orientación profesional. 

• Formación del profesorado. 

• Formación para el empleo. 
 
D) Procedimientos de evaluación de la gestión directiva y del proyecto de dirección, a 
través de indicadores o parámetros. 
 
E) Cualquier otro aspecto que el aspirante considere relevante. 
 
El proyecto tendrá una extensión máxima de 10 hojas, escritas en DIN-A4 a doble cara, 
en letra calibri 12, a doble espacio. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

Anexo 2 

Propuesta de nombramiento de miembros del equipo directivo y aceptación de la pro-

puesta para formar parte del equipo directivo. 

 

D/Dª. .............................................................., candidato/a a la dirección del centro inte-
grado……………..........................................., presenta la siguiente propuesta para formar 
equipo directivo: 

1. Vicedirección (Sólo en los centros integrados en los que exista el cargo): 

Nombre:  

Apellidos:  

Centro de destino definitivo:  

Centro de destino en el presente curso académico:  

Acepto la propuesta para mi nombramiento. 

Firmado: 

 

2. Jefatura de estudios: 

Propuesto para jefe/a de estudios / jefe/a de estudios adjunto/a (Sólo en los centros in-
tegrados en los que exista el cargo): 

Nombre:  

Apellidos:  

Centro de destino definitivo:  

Centro de destino en el presente curso académico:  

Acepto la propuesta para mi nombramiento. 

Firmado: 

 



 

3. Secretaría: 

Propuesto para secretario/a, secretario/a adjunto/a (Sólo en los centros integrados en los 
que exista el cargo): 

Nombre:  

Apellidos:  

Centro de destino definitivo:  

Centro de destino en el presente curso académico:  

Acepto la propuesta para mi nombramiento. 

Firmado: 

 

…………………………………., a………de………………….. de 20 
 
 
 
 
 

(Firma) 
 
 
 

 



  

Anexo 3 

 

Solicitud de participación en la convocatoria de selección de Directores de cen-

tros integrados de formación profesional. 

 

1. DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido 

 

Nombre DNI Fecha nacimiento 

 

Domicilio Código postal 

 

Localidad Provincia Teléfonos 

 

E-mail 

 

2. DATOS PROFESIONALES 

Cuerpo al que pertenece Especialidad 

 

Centro de destino definitivo Localidad del centro de destino definitivo 

 

Centro de destino curso 20   - 20   Localidad del centro de destino del curso 20   - 20   

 

 

La persona abajo firmante DECLARA que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocato-

ria, así como que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación que se adjunta 

y SOLICTA ser admitida en la convocatoria pública  

para la provisión, mediante libre designación, del Director/a del centro público integrado de formación 

profesional ___________________________________________________ 

 

En __________________, a ______ de __________________ de 20 ___ 

Firma de la persona solicitante 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
C/ Santo Domingo, 8 
31001 - Pamplona 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Anexo 4 

Contenido del curriculum vitae de las personas aspirantes
1
 

 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ASPIRANTE. 

 

 

2. EXPERIENCIA EN FUNCIÓN DIRECTIVA. 

 

 

3. TRAYECTORIA PROFESIONAL. 

 

 

4. TITULACIONES ACADÉMICAS. 

 

 

5. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO RELACIONADOS CON LAS SIGUIEN-

TES ÁREAS: 

 

• Información, orientación profesional y empleo. 

• Calidad y mejora continua. 

• Innovación y transferencia de conocimiento. 

• Evaluación y acreditación de competencias. 

• Desarrollo de la función directiva. 

 

 

6. OTROS MÉRITOS. 

 

                                                 
1 Se valorarán únicamente aquellos méritos que se acrediten documentalmente. 


